
 

 

A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, julio 12  de 2021 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  
REAL PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA S.A. 

NIT. 860.034.594-1  

DEMANDADO: JAINER SEPÚLVEDA ÁNGEL C.C. 94.383.591  

RADICACIÓN: 760014003007202000397-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede,  el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha junio ocho (08) del año en curso, notificado 

por estado en junio 9 del 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 13 de Julio del 2021  
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